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Resolución Nro. 47 
11 de agosto 2023. 

 

Alcance resolución 42 Cambio de participante oficial sub 11 
femenino - Campeones Nacionales y Jugadores Oficiales 

Panamericano Escolar Sub 07 A Sub 17 / Perú, del 16 al 21 de 
octubre del 2023 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Ajedrez en uso de sus 
facultades legales, estatutarias y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que al Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Ajedrez le corresponde 

programar y reglamentar los campeonatos nacionales en las diferentes categorías, así 

mismo avalar y oficializar deportistas, entrenadores y delegados a eventos internacionales. 

 

Que la CCA programó la realización del Panamericano Sub7 a Sub 17 en Lima / Perú a 

realizarse del 16 al 21 de octubre del 2023. 

 

Que la deportista Sara Lucia Ospino Soto de la liga de ajedrez del QUINDIO de la categoría 

sub 11 femenino confirmo NO PARTICIPAR en el Panamericano Sub7 a Sub 17 en Lima / 

Perú a realizarse del 16 al 21 de octubre del 2023. 

  

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: O t o r g a r  A V A L  d e  p a r t i c i p a c i ó n  y  n o m b r a r  c o m o  

j u g a d o r a  o f i c i a l  a  l a  d e p o r t i s t a  Cuy Catano Elianis Sharit de la Liga de ajedrez 

del Casanare, s e g u n d o  l u g a r  e n  l a  c a t e g o r í a  s u b  1 1  F e m e n i n o  para que 

represente a Colombia en el Panamericano Escolar Sub 7 a SUB      17 en Lima / Perú     a 

realizarse del 16 al 21 de octubre del 2023.  
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ARTICULO SEGUNDO: Confirmar el listado de jugadores oficiales en cada una de las 

categorías de   Sub 7 a SUB      17. 

JUGADORES OFICIALES Y DELEGADOS COLOMBIA 

 
CATEGORIA NOMBRE ELO LIGA 

Sub 7 Absoluto Estrada Herrera, Jerónimo 1325 FECODAZ 

Sub 7 Femenino Ortiz Salcedo, Náyade 1266 FECODAZ 

Sub 9 Absoluto Duarte Guiza, Fredy Samuel 1113 META 

Sub 9 Femenino Sánchez Torres, Juliana 1448 CUNDINAMARCA 

Sub 11 Absoluto Rueda Ahumada, Gabriel Omar 1264 FECODAZ 

Sub11 Femenino Cuy Catano Elianis Sharit 1279 CASANARE 

Sub 13 Absoluto Cano Alcaraz, Juan José 1396 RISARALDA 

Sub13 Femenino Barreto Pulido, Mariana 1135 CUNDINAMARCA 

sub 15 Absoluto Bolaños López, Juan Jacobo 1860 CAUCA 

sub 15 Femenino Valencia López, Greissy Sofía 1489 CAQUETA 

Sub 17 Absoluto Gutiérrez Pama, Andrés Mauricio 1524 CAQUETA 

Sub 17 Femenino Alvarado Quintero, Laura Natalia 1269 CUNDINAMARCA 

 

 
ARTICULO T E R C E R O : La presente resolución modifica la resolución 42 Campeones 
Nacionales y Jugadores Oficiales Panamericano Escolar Sub 07 A Sub 17 / Perú, del 
16 al 21 de octubre del 2023, los artículos de las anteriores  resoluciones que le sean 
contrarios y rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 
 

  

WEYMAR FERNANDO MUÑOZ     LUIS ALBERTO SUAREZ 

Presidente        Secretario.  


